






 

 

 

Mazatlán, Sinaloa a 24 de Marzo del 2011 

 

 
COMISION FEDERAL DE MEJORAS  
REGULATORIAS.- 
 

     Por este conducto y ante la difícil situación que atraviesa la economía del 
puerto de Mazatlán Sinaloa con la Suspensión de Cruceros Turísticos, estamos 
tratando por mejorar las facilidades para el retorno de los mismos 

 

     Por tal motivo estamos solicitando a esta comisión, se ELIMINE EL USO 
OBLIGATORIO DE REMOLCADORES para los cruceros que arriban a nuestro 
puerto. 

 

     El costo de este servicio además de ser elevado es considerado innecesario por 
las navieras, razón por la cual los Choferes Guías de Turistas de esta Asociación 
afectados por tal situación, les pedimos su reconsideración al respecto. 

 

ATTE 

 

__________________________________ 

OSCAR JUAREZ PEREZ 


